
PLAN DE FORMACIÓN A ACTORES DEL TERRITORIO Y PARA LA 
EJECUCIÓN ONLINE DE TALLERES Y CURSOS RELATIVOS A LA 
INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y AUTOPROTECCIÓN FRENTE A 
INCENDIOS FORESTALES

CURSO ACTUACIÓN DIRECTA SOBRE EL TERRITORIO

Módulo 2 - Riesgos asociados a la actividad agrícola

Adrià Barceló Puig
Técnico de Medi XXI GSA 

Ingeniero Forestal 
Licenciado en Ciencias Ambientales



Los incendios en la actividad agropecuaria

Incendios 
originados por 

actividad 
ganadera

Quemas agrícolas

Incendios 
originados por 

maquinaria 
agrícola



v

FUENTE: MITECO



FUENTE: MITECO



FUENTE: CIVIO



La ganadería extensiva

Problemática: el abandono de esta actividad ha supuesto el aumento de la carga de 
combustible, lo que origina que el uso del fuego para generación de pasto sea una 
herramienta con mayor riesgo

FUENTE: MITECO

INCENDIO FORESTAL
1ª GENERACIÓN
2ª GENERACIÓN
3ª GENERACIÓN
4ª GENERACIÓN
5ª GENERACIÓN
6ª GENERACIÓN

(…)

CAMBIOS SOCIOCULTURALES
CAMBIO DE HÁBITOS SOCIALES

ABANDONO DE TERRENOS FORESTALES
ABANDONO DE TERRENOS AGRÍCOLAS

PROLIFERACIÓN DE NÚCLEOS RESIDENCIALES
INEXISTENCIA PLANIFICACIÓN EFECTIVA

INTERFAZ URBANO – FORESTAL
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Motivación incendios asociados a la ganadería extensiva

FUENTE: MITECO



Motivación incendios asociados a la ganadería extensiva

Regeneración de pastos y eliminación de especies no palatales

Abrir espacio para transito de ganado

Eliminar especias parásitas para el ganado

Eliminación matorral que daña las mamas del ganado 

FUENTE: EFE VERDE



Recuperación de zonas de pasto

FUENTE: DIARIO DE LEÓN



Alternativas

Quemas prescritas

Equipos de Prevención Integral de 
Incendios Forestales (EPRIF)

FUENTE: OSBODIGITAL



Alternativas

Fomentar la ganadería - gestión 
silvopastoral 

Zonas donde ha disminuido la 
carga ganadera los incendios son 
más dañinos 

FUENTE: Ancares leoneses 



Quemas agrícola

FUENTE: 20MINUTOS



Incendios derivados de la actividad agrícolas

FUENTE: MITECO



Motivación incendios asociados a las quemas agrícolas

Quemas de rastrojos

Quema de restos de poda de cultivos leñosos

Quemas de hojarasca para mejora de recolección de frutos

Quemas de restos para eliminación de plagas

Quema para eliminación de matorral  de linderos, ribazos,…

Quema de matorral para mejora de accesos

Desbroce de cubierta vegetal invasora

Renovación de eucaliptales



Condicionantes para poder realizar la quema de 
vegetación

Solo en la época de peligro bajo de incendio forestal.
Por motivos de seguridad, prevención, control fitosanitario, gestión del combustible vegetal, como medida de protección del 
monte u otros motivos que se puedan considerar.
Hay que solicitarlo a la Administración.
Solo se podrá realizar la quema si es autorizada, y es obligatorio cumplir los condicionantes y medidas preventivas que se 
establezcan.
El que ejecuta la quema es responsable de la misma y deberá asumir cualquier daño que pueda ocasionar con motivo de su 
ejecución. 
Las quemas de restos en áreas urbanas situadas a menos de 400 metros de monte y fuera de la Época de Peligro Alto de 
incendios, las podrán autorizar los Ayuntamientos.



Condiciones generales
Condiciones Generales para realizar una quema en el monte o a menos de 400m del 
monte.
a) Formar un cortafuegos en el borde de la zona que se va a quemar, 

< a 2 metros si los terrenos colindantes están desarbolados 
< a 5 metros si están cubiertos de árboles de cualquier especie y edad.

b) Situar personal suficiente a juicio de los Agentes Forestales o Medioambientales, 
para sofocar los posibles conatos de incendios, el cual estará provisto de útiles de 
extinción.
c) No iniciar la quema antes de salir el sol, y darla por terminada cuando falten 2 
horas, por lo menos para su puesta.
d) Se recomienda solicitar la realización de la quema en días laborables
e) No abandonar la vigilancia de la zona quemada hasta que el fuego esté 
completamente acabado y hayan transcurrido 2 horas, como mínimo sin que se 
observen llamas o brasas.
f) No quemar en días de fuerte viento.
g) Se deberán preservar de la quema los linderos con vegetación arbórea, arbustiva 
o subarbustiva.
h) Que el humo pavesas, cte., procedentes de la quema no afecte a viviendas, 
naves… ni ocasione falta de visibilidad en carreteras.



Condiciones generales

i) No se deberá quemar de forma continua superficies superiores a 1 ha.
j) Tendrá que notificar al menos con 24 horas de antelación al Agente Forestal o Medioambiental de la zona 
directamente o a través del Centro Provincial de Mando, 

fecha exacta y hora de comienzo 
nombre y teléfono del responsable de la ejecución de la quema
comunicará a los propietarios colindantes.

Antes de iniciarla, el responsable de su ejecución se pondrá en contacto con los agentes Medioambientales, tras 
comprobar las condiciones de humedad, temperatura y viento, darán el visto bueno al inicio, lo aplazarán o 
suspenderán la quema.
k) La metodología de ejecución de la quema de cada parcela incluirá las siguientes medidas de precaución y de 
ejecución:

Dirección de la quema: en contra del viento.
Dirección de la quema: en contra de pendiente.
Longitud de frente < 100m.

l) Cualquier daño o perjuicio que se produzca será responsabilidad del solicitante.
m) Esta autorización se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.



Condicionantes para poder realizar la quema de restos 
vegetales

Solo se podrán realizar en la época de peligro bajo de incendio forestal.
Los restos se acumularán en pequeños montones situados en los terrenos labrados, huertos y prados.
Es necesario comunicación previa al Servicio Territorial de Medio Ambiente con una antelación mínima de 48 horas 
respecto a la fecha de realización de la quema. 
Antes de iniciarla, el responsable de la ejecución deberá ponerse en contacto con los agentes medioambientales, que en 
base al riesgo de incendio darán el visto bueno al inicio o la suspenderán. 
Deberá suspenderse si antes o durante la ejecución el viento mueve las hojas de los árboles de forma apreciable (rachas 
superiores a 10 Km/h). 
Cualquier otra quema que no sea en pequeños montones o las que se quiere realizar en la primera quincena de octubre y 
durante el mes de junio deberá solicitar autorización.
La persona que las ejecute deberá cumplir todas las condiciones y normas, haciéndose responsable de cualquier daño. 



Condiciones generales

- Se recomienda realizar la quema en días laborables.
- No se iniciará la quema antes de salir el sol y se terminará cuando falten al 
menos dos horas para la puesta del sol.
- No se podrá quemar en días de fuerte viento o muy baja humedad
- No se podrá iniciar la quema si el humo afectan a viviendas, naves, …, ni 
cuando ocasione falta de visibilidad en carreteras.

- La quema se realizará en pequeños montones de volumen menor de 1 estéreo (diámetro < 1,5 m y altura < 1 m).
- Cada equipo no podrá realizar la quema de más de 2 montones simultáneamente.
- Montones suficientemente separados unos de otros y de cualquier otro tipo de combustible
- Alrededor de cada montón se realizará una faja de seguridad de al menos un radio de 2 metros.
- Durante la ejecución de la quema deben permanecer al menos un equipo de dos personas responsables de la 
ejecución de la quema, dotados de la herramienta de extinción o para detener inmediatamente si se producen 
variaciones de las condiciones meteorológicas.



Condiciones generales

- El personal y la maquinaria deberá permanecer vigilando la zona, pasado 2 horas desde que el fuego este completamente 

apagado. 

-  Cualquier daño o perjuicio que se produzca como consecuencia de la quema será responsabilidad del solicitante.

- Antes de iniciarla, el responsable de su ejecución se pondrá en contacto con los agentes Medioambientales que darán el 

visto bueno al inicio, lo aplazarán o suspenderán

- En cualquier caso, y en todo momento, los Agentes Forestales, si aprecian razones que la hagan peligrosa, podrá suspender 

o aplazar la quema 

- La época de quema comprendida entre el 16 de octubre y el 31 de mayo.

- Si en el transcurso de 48 horas desde la fecha de registro no recibe llamada o escrito, puede efectuar la quema



Alternativas a las quemas

FUENTE: GVA



Como prevenir el riegos en quemas agrícolas

Busca 
alternativas a la 
quema: tritura los 
restos

Utiliza los restos 
como leñas en 
chimeneas o 
paelleros, 
biomasa, ...



•Se obtiene un abono natural de alta calidad. Devuelve los 
nutrientes y favorece la actividad del suelo a través de la lenta 
desintegración de microorganismo.

•Esta cubierta natural protege el suelo de su cultivo. lluvias fuertes, 
protege contra la erosión, y en caso de calor y heladas tiene un 
efecto aislante.

•De un suelo cubierto se evapora aproximadamente una tercera 
parte menos de agua que de la tierra no cubierta.

•Evita el nacimiento de vegetación espontánea.

FUENTE: AgroGadeo



Como prevenir el riegos en quemas agrícolas

Construye un quemador agrícola según las normas.

Los quemadores se construirán con bloques de 
hormigón o en su defecto de obra de ladrillo.

La altura mínima del quemador será de 2,50 m

FUENTE: GVA



La altura mínima del quemador será de 2,50 m

La parte superior del quemador y como mínimo 50 cm por encima 
y alrededor de éste, se encontrará libre de ramas o de otro 
material combustible. 

La boca de alimentación será de 1,50 m de anchura como 
máximo. 

FUENTE: GVA



Como prevenir el riegos en quemas agrícolas

Esta abertura se encontrará en el lado opuesto al 
terreno forestal más próximo, salvo en el caso de que 
toda la parcela agrícola se encuentre rodeada de 
terreno forestal. En ese caso la apertura se realizará 
perpendicular a la dirección del viento dominante.

Si los bloques de hormigón se colocan dejando 
espacios entre ellos, estos huecos no deben
sobrepasar los 15 cm de anchura medidos por la 
parte exterior

FUENTE: GVA



Como prevenir el riegos en quemas agrícolas

La zona donde se coloque el quemador debe de estar labrada, sin vegetación herbácea; 
si esta solución no es posible se dejará una franja alrededor del quemador de 1 m de 
anchura mínima despejada de vegetación herbácea y de matorral.

 Deben de construirse en el lugar de la parcela más alejado del terreno forestal

Si la parcela agrícola se 
encuentra rodeada de terreno 
forestal, el quemador en este 
caso se colocará en el centro de 
la parcela.

FUENTE: GVA



Como prevenir el riegos en quemas agrícolas

Para aumentar la seguridad en la realización de quemas:

•Haz una franja de seguridad alrededor de la quema.
•Respeta las distancias de seguridad al monte.
•Mantén la vigilancia de la quema hasta que los restos estén a temperatura ambiente.
•No cargues la hoguera con mucha leña.
•Dispón de una mochila con agua.
•Si necesitas ayuda pídela.

FUENTE: Gobierno de Aragón



COSECHADORAS

El origen de estos incendios se debe 
principalmente a las chispas que genera la 
maquinaria empleada para la siega y 
recolección de cereales, ya sea directamente 
por el tubo de escape o por el peine al chocar 
con las piedras existentes en el suelo

Los motores y maquinaria agrícola suponen el 
origen del 24% de los incendios forestales en 
España durante el período 2013-2016

RIESGO ALTO

FUENTE: Infocampo



FUENTE: Burgosconecta



LIMITACIONES POR ÉPOCA DE RIESGO

RIESGOS ASOCIADOS 

en general

ALERTA

Se pueden usar cosechadoras si van dotadas de matachispas.
Pero si la temperatura es superior a 30ºC y la velocidad del viento supera los 30 km/h no 
se puede cosechar.

Se pueden usar cosechadoras si van dotadas de matachispas.
Pero si la temperatura es superior a 30ºC y la velocidad del viento supera los 30 km/h no 
se puede cosechar.

ALARMA

Se pueden usar cosechadoras en la franja perimetral de 400 m si van dotadas de 
matachispas.
Pero si la temperatura es superior a 30ºC y la velocidad del viento supera los 30 km/h no 
se puede cosechar.
ESTÁ PROHIBIDO el uso de cosechadora en el monte.

ALARMA
EXTREMA ESTÁ PROHIBIDO el uso de cosechadora en el monte y en la franja perimetral de 400m.

En CYL ORDEN FYM/510/2013 y 
ORDEN FYM/741/2021



COSECHADORAS

Necesario el mantenimiento y limpieza diaria 
en puntos clave. Es importante utilizar la 
sopladora, al menos tres veces al día en 
todos aquellos sitios de acumulación de 
paja.

Motor: el 70% de los incendios comienzan en 
el motor. Se recomienda limpiarlo dos veces 
por día.

Poleas: es necesario que las correas estén 
bien tensionadas para que no patinen y 
tengan menor fricción.

Combustible: revisar las pérdidas de aceites 
y combustibles



FUENTE: JCYL



COSECHADORA

OBLIGACIONES

Establecer un plan de vigilancia, disponiendo, al menos de una persona que se 
mantenga alerta mientras cosecha

Disponer de medios de extinción suficientes (dos mochilas extintoras cargadas 
de agua y dos batefuegos para controlar un posible conato.

Estar atento a las pasadas de la cosechadora por si se inicia fuego.

Toda la maquinaria agrícola se mantendrá en las condiciones adecuadas de 
revisión periódica y mantenimiento que establezcan las propias condiciones de 
uso de esta maquinaria.



COSECHADORA

OBLIGACIONES

Realizar labores perimetrales:

Parcelas de más de 5 ha a menor de 100 m de masa forestal

• Parcelas con todos sus lados a menos de 100 m: 9 metros en 
lado colindante a masa forestal y 3 metros en el resto de lados.

• Parcelas con el lado más alegado a más de 100 metros de masa 
forestal: solo pasada de 3 metros en el lado más cercano  y 9 
metros si es colindante

Realizar esta labor antes del 10 de septiembre, si las condiciones del 
suelo lo permite

FUENTE: JCYL



COSECHADORA

OTRAS RECOMENDACIONES

Asimismo se tendrán en consideración las siguientes recomendaciones:

a) Disponer de un tractor y de unas gradas.
b) En terrenos pedregosos o con pendiente reducir la velocidad de avance y elevar la 
plataforma de corte.
c) Realizar la cosecha del cereal avanzando en contra del viento.
d) Comenzar la labor de cosecha con una pasada perimetral 
e) Suscribir un seguro para asumir la responsabilidad civil derivada de cualquier 
accidente que origine un incendio durante la labor. 



COSECHADORA

COMO COSECHAR 

FUENTE: JCYL



gracias
obrigad

oEsta presentación ha sido ha sido cofinanciado por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional FEDER a través del POCTEP. Las opiniones son 
de exclusiva responsabilidad del autor que las emite”
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